
RECURSO DE RECLAMACIÓN 117/2017-cA:""'""-u 
DERIVADO DE L.A CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 241/2016 

RECURRENTE: PODER LEGISLATIVO DEL 
t;STADO DE MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

'\liño del Centenario de lo Promulgación de lo 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

' ' 

En la Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

..• · Constancia Registro , 
Escrito de Alej9nd/o\B$cerra Krroyo, d~leg~d~,del Poder Judicial del 054807 
Estado de Morelos. · . 

"" - -- .. 
Docum~ntal -r~cibida el diecisi~te .:de,n_pv,ie'I!bre pasado rr;n la Oficina de Cert1f1cac1ón 

Judicial y C1orres~onde.~\ci~~d~~~~l~~--T~u~al. Conste_;M) .. 

Ciudad de México;afv~iAt~€Ne n~~~~tire de dos mil d~iete. 
Agréguese al expe'~i~~;7;.'p~ra que surta efe.etas le~ el escrito del 

"" ' ~ ~< 1 , 

del~gaqo del . ~oder .Judi~ial; ~qEfl. \,F~~~do, de Morelos, personalidad que tiene 

recon~éida en .el c~a~e!~º' '.P:i~~,~'~1:-:~e: la c;Mtrover4\ijonstitucional al rubro 
indicada, por m'edio 'del· cual desahoga la\ vista otorgada en proveído de treinta de 

~ .. • ""<li. "' ~. " ' • "" -~ \ ~ \ ""' • \ '11 • t ~ ·' ' ~ 

octub.ré · pas~~9" cpn)-,!!-JJfd¡;i~:~,_~tp~e~ ,·10~'. ~fü,~~o, 
1

fracción 11, 11, párrafo 

segu~ap2, y 53.~ .. d6' Ja'°~ey· R~~ia~entq~i~'d~~!~~>~ciones. ~,Y 11 del Artículo 105 
" 1( ' • •• , L 0 • , O' Á '" •:' • '-' • ...... •O' "",,;) ,r ' • ..... O 

de la Co:~11t~c1on ~oht1ca_:i:te l~~:~ta~os U~-MeXJcanos. 
Not1f1quese.- -._. .. , ........ - ·. _ . 

. Lo pr~~~f?:'.Y: fi~.~~~¡~js. ,....t.~~ .... :.~.·.-~·. ·. ::1~-~i'!~ Agu,i~ár'.'~orales, Pre~idente ~e 
la Suprema Co e~~e Just1c1a_d~,.~c101), qu1enactua con Let1c1a Guzman 

"' ~- ... , "\ . . . ,..,,.- .. 
Miranda, Sec tarÍ d·e 1 ·~.' 1~gcC'~~a.e.1 !~mitE?::9~·contr ersias Constitucionales y 

de Accione de I~ onst u io ' , Oe 'la Subsecret ría -etral ~e Acu~rdos de 

.'/ 

f'·', 1 . • • " 
( ,- 1 \ ,l i t !( 

'" '~ ' \ 

!\ 

-~ 
1 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;[ ... ]. 
2 Artículo11. [ ... ] 

r )'' 

µv.... -

En las controvfüsias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.[ ... ]. 
3 Articulo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. 
Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro 
distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 

 
 
 
 
 




